
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 146 A 148 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JULIÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Argumentos 

El principio de igualdad y no discriminación reconocido en nuestra Constitución debiera ser el punto de partida 

para comenzar procesos que eliminen estigmas, prejuicios y negativas de derechos en una sociedad en constante 

cambio como la nuestra, donde las relaciones y dinámicas entre los integrantes de las mismas se ven limitados por 

instituciones y leyes que menoscaban los valores de nuestro máximo ordenamiento jurídico y atentan contra el 

espíritu de progresividad en materia de derechos fundamentales que se han construido a nivel internacional. 

En muchas partes del mundo ser gay, lesbiana, bisexual o transexual no se considera un derecho, sino un crimen, 

donde la homosexualidad se considera un pecado o una enfermedad, una desviación social o ideológica, o una 

traición a la propia cultura. En muchos lugares se encarcela a estas personas, se les tortura para obtener confesiones 

de desviación y se les viola para curarlos de ella. 

Según el país, para castigar legalmente los comportamientos homosexuales se consideran como “delitos de 

sodomía”, “crímenes contra la naturaleza humana” o “actos antinaturales”. Existe un entramado de leyes y 

prácticas que niegan la igualdad: en Malasia, por ejemplo, la “relación carnal contra el orden natural” es castigada 

hasta con 20 años de prisión; en Arabia Saudita, un tribunal condenó en el año 2000 a nueve varones jóvenes a 

prisión e imponiéndoles penas de hasta dos mil 600 latigazos cada uno por “conducta sexual desviada”. 

La comunidad gay, lésbica, bisexual, transexual y transgénero, por siglos ha sido discriminada, extorsionada y 

humillada; muchos han sido expulsados de sus hogares por sus propias familias, otros más han sido encarcelados e 

incluso asesinados. A los integrantes de estos grupos se le ha estigmatizado, se les ha condenado a ocultar sus 

sentimientos y a vivir en la clandestinidad. 

En nuestro país, el Informe de la Comisión Ciudadana contra Crímenes de Odio por Homofobia realizado por la 

organización civil Letra S Sida, Cultura y Vida Cotidiana revela que en los últimos 20 años se han registrado mil 

218 homicidios por homofobia, aunque se estima que por cada caso reportado hay tres o cuatro más que no se 

denuncian, ocupando así México la segunda posición mundial en este tipo de crímenes sólo después de Brasil. 

Los datos de dicho informe los resumimos de la siguiente manera: 

– La mayoría de los mil 218 homicidios fue contra hombres (976), travestis, transgénero y transexuales (226) y 

mujeres (16). 

– En el estudio, la Ciudad de México ocupa el primer lugar en la lista de los lugares donde se presentaron estos 

homicidios, con 190 casos. Le siguen el Estado de México con 119, Nuevo León 78, Veracruz 72, Chihuahua 

69, Jalisco 66, Michoacán 65 y Yucatán con 60. 

– En cuanto a la edad de las víctimas de estos crímenes, la mayoría van de los 30 a 39 años (266 registros) y de 

los 18 a 29 años (261); le siguen los de 40 a 49 años (170), de 50 a 59 años (105), 60 en adelante (74) y menores 

de edad (23); en el resto de los casos (319) no se encontró dato de las víctimas. 

– Respecto al lugar donde se cometieron los crímenes, el domicilio de la víctima es el que presenta mayor 

incidencia, después la vía pública, lotes baldíos, hoteles o moteles, el campo, el lugar de trabajo, canales o ríos y 

en sus vehículos. 



 

 

– En cuanto al tipo de agresión, más de 80 por ciento de las víctimas fueron agredidas con arma blanca. Le 

siguieron los golpes, asfixia, estrangulamiento o ahogamiento, disparo de arma de fuego, ataque con objetos 

contundentes, atropellamiento, tortura, calcinación, descuartizamiento y envenenamiento. 

La falta de seguimiento de estos crímenes obedece a que la legislación penal no tipifica los crímenes cuyo móvil es 

la homofobia. Sin embargo, a pesar de no ser reconocidos en la legislación penal, estos casos no dejan de ser actos 

criminales que merecen investigación. 

Para hacer frente a ese panorama debemos avanzar en la erradicación de cualquier forma de discriminación que 

incluye la que se ejerce por orientación y preferencia sexual. 

La discriminación es una conducta culturalmente fundada y socialmente extendida de desprecio contra una persona 

sobre la base de un prejuicio negativo o un estigma relacionado con una desventaja inmerecida y que daña sus 

derechos y libertades fundamentales. 

Las y los legisladores trabajamos para hombres, mujeres, niños, adultos mayores, discapacitados y personas con 

independencia de su preferencia sexual, por lo que nuestro papel es el de recurrir o utilizar los instrumentos 

jurídicos para reconocer los derechos de toda persona, en nuestro ámbito de competencia. 

Una forma de avanzar es reconocer que el debate es para garantizar y reconocer la libertad de toda persona para 

decidir y ejercer en igualdad de condiciones todos sus derechos. No debe utilizarse la ley para limitar el libre 

ejercicio de los derechos de las personas, por ello, debemos avanzar en legislaciones que reconozcan plenamente 

los derechos de la diversidad sexual, eliminando cualquier disposición jurídica que discrimine por orientación 

sexual. 

En este sentido, destaca el actuar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a este tema y que ha 

abonado en la argumentación sobre la construcción del derecho a decidir de las personas y al reconocimiento de la 

diversidad de la integración de las familias en nuestro país producto de la propia dinámica social. 

Al respecto, es preciso mencionar la Sentencia emitida sobre la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010 promovida 

por el Procurador General de la República en contra de las reformas que realizó la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal al Código Civil para modificar la definición de matrimonio y avanzar en un matrimonio 

igualitario, sin distinción de género; las argumentos utilizados en dicho criterio de la Corte los exponemos a 

continuación: 

Sobre la diversidad de las familias 

“234. En cuanto al segundo aspecto, lo que se consagra constitucionalmente es la protección de la familia –su 

organización y desarrollo–, dejando al legislador ordinario garantizarlo de manera tal que, precisamente, 

conlleve su promoción y protección por el Estado, sin que tal protección constitucional, empero, se refiera o 

limite a un tipo de familia, como sería la nuclear (padre, madre e hijos) y que, de ahí, se pueda desprender 

que la familia se constituya exclusivamente a través del matrimonio entre un hombre y una mujer y, 

mucho menos, que sea éste un requisito para que “proceda” la protección constitucional a la familia, como 

esgrime el accionante. 

235. Por consiguiente, si partimos de que la Constitución no protege exclusivamente a la familia que surge o se 

constituye mediante aquella institución, debido a que la protección es a la familia, entonces, dentro de un 

Estado democrático de derecho, en el que el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, lo que debe 

entenderse protegido constitucionalmente es la familia como realidad social y, por ende, tal protección 

debe cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad existente, alcanzando a dar cobertura 



 

 

a aquellas familias que se constituyan con el matrimonio; con uniones de hecho; con un padre o una 

madre e hijos (familia monoparental), o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar. Al 

respecto, adquiere relevancia que el propio Código Civil, en su artículo 338, dispone que: “La filiación es la 

relación que existe entre el padre o la madre y su hijo , formando el núcleo primario de la familia (...)”. 

Cambio del concepto de familia conforme a la realidad social 

“238. Por consiguiente, si conforme al artículo 4o. constitucional, el legislador ordinario, a lo que está 

obligado, es a proteger la organización y el desarrollo de la familia -en sus múltiples organizaciones y/o 

manifestaciones-, sin encontrarse sujeto a una concepción predeterminada de la figura del matrimonio, es 

indudable, entonces, que, en el ejercicio de esa labor, no puede dejar de lado que la familia, antes que ser un 

concepto jurídico, es un concepto sociológico, pues, como lo refieren las opiniones técnicas que, en apoyo 

de esta Corte, elaboraron diversas facultades o escuelas de la Universidad Nacional Autónoma de México 

y los datos aportados en dichas opiniones, la familia, lejos de ser una creación jurídica, nace o se origina 

con las relaciones humanas, correspondiendo más bien a un diseño social que, por ende, se presenta de 

forma distinta en cada cultura; así, los cambios y transformaciones sociales que se van dando a lo largo 

del tiempo, de manera necesaria, impactan sustancialmente en la estructura organizativa de la familia en 

cada época (datos que, además, se corroboran, en gran parte, con las estadísticas elaboradas en esa materia por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía). 

239. De este modo, fenómenos sociales como la incorporación, cada vez más activa, de la mujer al trabajo; el 

menor número de hijos; la tasa de divorcios y, por ende, de nuevas nupcias, que ha dado origen a familias que se 

integran con hijos de matrimonios o de uniones anteriores e, inclusive, con hijos en común de los nuevos 

cónyuges; el aumento, en ese tenor, en el número de madres y/o padres solteros; las uniones libres o de hecho; la 

reproducción asistida ; la disminución, en algunos países, de la tasa de natalidad; la migración y la economía, 

entre muchos otros factores, han originado que la organización tradicional de la familia haya cambiado.” 

Dinámica social en la transformación del concepto de familia 

“243. Efectivamente, en cuanto a la dinámica de las relaciones sociales, sobre todo, en las últimas décadas (a 

partir de los setentas), se advierten transformaciones sociales relevantes en cuanto a las relaciones entre dos 

personas y la familia. Así, existen muchas personas que deciden vivir una vida en común e, incluso, tener hijos, 

sin que deseen contraer matrimonio (uniones libres o de hecho), evolución que dio origen, por ejemplo, a las 

figuras, ya mencionadas, del concubinato o las sociedades de convivencia. También existen matrimonios 

heterosexuales que no desean tener hijos; otros que, por razones biológicas, no pueden tenerlos y que, en 

algunos casos, recurren a los avances médicos para lograrlo, mediante la utilización, por ejemplo, de 

donaciones de esperma y/o de óvulos, aunque no en todos los casos la ciencia ofrezca soluciones 

adecuadas; unos más que, aun cuando no tienen impedimento para procrear, optan por la adopción; otros tantos 

que se celebran entre personas que ya no están en edad fértil o entre personas que ya tenían descendencia y no 

desean tener una en común, etcétera.” 

Libre desarrollo de la personalidad 

251. En efecto, la decisión de un individuo de unirse a otro y proyectar una vida en común, como la 

relativa a tener hijos o no, deriva de la autodeterminación de cada persona, del derecho al libre desarrollo 

de la personalidad de cada individuo, que ya ha sido reconocido por esta Corte (amparo directo civil 

6/2008), sin que la decisión de unirse a otra persona traiga consigo necesariamente lo segundo, es decir, tener 

hijos en común, máxime que, en ese aspecto, confluyen aspectos también inherentes a la naturaleza humana que 

podrían impedir el tenerlos, lo que, en modo alguno, puede estimarse como obstáculo para el libre desarrollo de 

la personalidad, en cuanto a esas decisiones. 



 

 

263. Al respecto, en el amparo directo civil 6/2008.
1
 esta Corte señaló que, de la dignidad humana, como 

derecho fundamental superior reconocido por el sistema jurídico mexicano, deriva, entre otros, el libre 

desarrollo de la personalidad , es decir, el derecho de todo individuo a elegir, en forma libre y autónoma, cómo 

vivir su vida, lo que comprende , entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; la 

de procrear hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no tenerlos ; la de escoger su apariencia personal; así 

como su libre opción sexual.” 

Concepto de matrimonio desvinculado de la función de procrear y libertad para hacerlo 

273. Pretender, como hace el procurador, que dicha desigualdad encuentra razonabilidad en la conservación de 

la familia, como núcleo de la sociedad, argumentación que considera, entonces, el matrimonio entre personas del 

mismo sexo como una “amenaza” u “oposición” a dicha estructura, tampoco puede admitirse por este Tribunal 

Constitucional, en tanto refiere una afectación inexistente, pues, como ya mencionamos, en primer lugar, la 

transformación y secularización del matrimonio y de la sociedad ha resultado en una gran diversidad de formas 

de constituir una familia, que no necesariamente surgen del matrimonio entre un hombre y una mujer; en 

segundo lugar, este último también ha evolucionado de forma tal que se ha desvinculado la unión en sí 

misma de quienes lo celebran, de la “función” reproductiva del mismo, llegando, incluso, al extremo de 

que, aun teniendo descendencia, en muchas casos, ésta no es producto de la unión sexual de ambos 

cónyuges, sino de los avances de la medicina reproductiva, o bien, de la adopción, aun cuando no exista 

impedimento físico alguno para procrear; en tercer lugar, las uniones entre personas heterosexuales no 

son las únicas capaces de formar una “familia”; por último, no se advierte de qué manera podría limitar o 

restringir el matrimonio entre personas del mismo sexo, esa función reproductiva “potencial” del 

matrimonio civil y, de ahí, la formación de una familia y que, se insiste, no es, de ninguna manera, su 

finalidad , como afirma el accionante.” 

Libertad de procrear 

274. La decisión de procrear no depende de la figura del matrimonio, en tanto cada persona determinará 

cómo desea hacerlo, como parte de su libre desarrollo de la personalidad, sea bajo la figura del 

matrimonio, heterosexual o no, o de otro tipo de uniones, como personas solteras, cualquiera que sea su 

preferencia sexual.” 

En congruencia con esa resolución y derivado de la resolución de diversos amparos promovidos, el 12 de junio del 

2015 mediante una tesis jurisprudencial determinó que son inconstitucionales los Códigos Civiles de los estados 

que consideren únicamente al matrimonio como la unión entre un hombre y una mujer, cuyo fin último sea la 

procreación; dicho criterio se establece en la siguiente tesis: 

Tesis: 1a./J. 43/2015 (10a.)  

Primera Sala  

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Décima Época  

Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, Página 536  

Jurisprudencia (Constitucional, Civil) 

Matrimonio. La ley de cualquier entidad federativa que, por un lado, considere que la finalidad de aquél 

es la procreación y/o que lo defina como el que se celebra entre un hombre y una mujer, es 

inconstitucional. Considerar que la finalidad del matrimonio es la procreación constituye una medida no idónea 

para cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede obedecer la medida: la protección de la familia 

como realidad social. Pretender vincular los requisitos del matrimonio a las preferencias sexuales de quienes 

pueden acceder a la institución matrimonial con la procreación es discriminatorio, pues excluye 



 

 

injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en condiciones 

similares a las parejas heterosexuales. La distinción es discriminatoria porque las preferencias sexuales no 

constituyen un aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin constitucionalmente 

imperioso. Como la finalidad del matrimonio no es la procreación, no tiene razón justificada que la unión 

matrimonial sea heterosexual, ni que se enuncie como “entre un solo hombre y una sola mujer”. Dicha 

enunciación resulta discriminatoria en su mera expresión. Al respecto cabe recordar que está prohibida cualquier 

norma discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, 

decisión o práctica de derecho interno, tanto por parte de autoridades estatales como de particulares, 

pueden disminuir o restringir los derechos de una persona a partir de su orientación sexual. Así pues, bajo 

ninguna circunstancia se puede negar o restringir a nadie un derecho con base en su orientación sexual. Por 

tanto, no es factible hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente excluyente.” 

Amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 

Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi. 

Amparo en revisión 122/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 

Miguez. 

Amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 

particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 

Amparo en revisión 591/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto aclaratorio, Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 

Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 

Amparo en revisión 704/2014. 18 de marzo de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 

particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. 

Tesis de jurisprudencia 43/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 

tres de junio de dos mil quince. 

Un criterio que se suma a este actuar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 28/2015, donde de manera unánime el Pleno del Tribunal Constitucional concluyó que una 

parte del artículo 260 del Código Civil del Estado de Jalisco era inconstitucional, pues atenta contra la 

autodeterminación de las personas y contra el derecho al libre desarrollo de la personalidad de cada individuo y, de 

manera implícita generaba una violación al principio de igualdad, pues se daba un trato diferenciado a parejas 

homoparentales respecto de las parejas heterosexuales, al excluir de la posibilidad de contraer matrimonio a 

personas del mismo sexo. 

Por esos motivos, la propuesta que sometemos a consideración busca plasmar en el Código Civil Federal esta 

realidad y poner el ejemplo a los demás Congresos Locales sobre la manera de legislar con base al principio 



 

 

constitucional de igualdad y no discriminación, además de que otro de los Poderes de la Unión, el Legislativo, 

muestra su responsabilidad de contribuir a los principios y valores de la Constitución se hagan efectivos como la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha venido realizando. 

De esa manera, se propone una definición de matrimonio para establecerla como la unión libre de dos personas 

para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua, la cual debe 

celebrarse ante los Servidores Públicos que establece la ley y con las formalidades que ella exige; además de 

eliminar la referencia a que su propósito es la perpetuación de la especie que, en muchos casos, da cabida a lo que 

se le conoce como débito conyugal y es contraria a la libertad reproductiva de las personas y limita el fin de las 

familias; de igual forma, se establece la disposición de mayoría de edad para contraer matrimonio. 

Texto vigente 

Artículo 146. El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que establece la ley y con las formalidades 

que ella exige. 

Artículo 147. Cualquiera condición contraria a la perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben los 

cónyuges, se tendrá por no puesta. 

Artículo 148. Para Contraer matrimonio el hombre necesita haber cumplido dieciséis años y la mujer catorce. El 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal o los Delegados según el caso, pueden conceder dispensas de edad por 

causas graves y justificadas. 

Propuesta de reforma 

Artículo 146. El matrimonio es la unión libre de dos personas para realizar la comunidad de vida, en 

donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. Debe celebrarse ante los funcionarios que 

establece la ley y con las formalidades que ella exige. 

Artículo 147. Cualquiera condición contraria a la señalada en el artículo anterior, se tendrá por no puesta. 

Artículo 148. Para contraer matrimonio es necesario que ambos contrayentes sean mayores de edad. 

Si queremos ceñirnos a la realidad social, debemos reconocer que la sociedad tiene una sinergia, es cambiante y 

que esa realidad nos dicta que mujeres y hombres tienen derechos a la identidad, a la elección y no debe sujetarnos 

a criterios, dogmas o estereotipos y menos aún a valores morales o religiosos. 

Afirmar los derechos de gays, lesbianas, bisexuales, transexual y transgéneros como derechos humanos no 

significa reivindicar unos derechos nuevos o especiales, sino exigir que se garantice a todas las personas, con 

independencia de su orientación sexual, el pleno disfrute de sus derechos civiles, políticos, sociales, económicos y 

culturales. 

Los avances en el respeto y reconocimiento de los derechos humanos debe incluir a la población que forma parte 

de la Diversidad Sexual como una muestra de madurez que va conquistando la exigencia de la construcción social 

de la diferencia, que no es otra cosa que la demanda de respeto al derecho a la identidad y a la libertad de elección. 

Fundamento Legal 

La suscrita, diputada federal, integrante de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, numeral 



 

 

1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 146, 147 y 148 del Código Civil Federal 

Artículo Único. Se reforman los artículos 146, 147 y 148 del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 146. El matrimonio es la unión libre de dos personas para realizar la comunidad de vida, en donde 

ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. Debe celebrarse ante los servidores públicos que 

establece la ley y con las formalidades que ella exige. 

Artículo 147. Cualquiera condición contraria a la señalada en el artículo anterior, se tendrá por no puesta. 

Artículo 148. Para contraer matrimonio es necesario que ambos contrayentes sean mayores de edad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Derecho al libre desarrollo de la personalidad. Aspectos que comprende. (Novena Época. Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, diciembre de 2009. Tesis P. LXVI/2009. Página 7) y Derechos a la 

intimidad, propia imagen, identidad personal y sexual. Constituyen derechos de defensa y garantía esencial para la 

condición humana. (Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 

2009. Tesis P. LXVII/2009. Página 7). 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 9 de febrero de 2016. 

Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica) 

 


